
 
RAMA JUDICIAL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO NOVENO CIVIL DE ORALIDAD DEL CIRCUITO 

Carrera 52 No. 42-73 Palacio de Justicia Of. 1302 Teléfono 2 62 35 25 

 

CONSTANCIA: Señora Juez, le informo que el demandado señor José Herlindo Giraldo 

Avendaño, el 10 de febrero del año que avanza (ver archivos digitales No.08 y 08.1), 

se notificó personalmente del auto que libró mandamiento de pago. Actualmente 

surtiéndose el traslado que vence el 24 de este mes y año. 

A Despacho para resolver. 

  

 

DIANA MARCELA CHARRIS GARZÓN 

Escribiente 

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

DEMANDADO JOSÉ HERLINDO GIRALDO AVENDAÑO 

RADICADO 05001 31 03 009-2021-00375-00  

ASUNTO -.INCORPORA DILIGENCIA DE CITACIÓN,  

-.SE TIENE NOTIFICADO AL DEMANDADO 

PERSONALMENTE. 

-.NO SE HACE NECESARUO NOTIFICAR AL DEMANDADO 

POR MEDIO DE CORREO ELECTRÓNICO. 

  

JUZGADO NOVENO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 

Medellín, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Incorpórese las diligencias de citación para efectos de notificación personal 

enviada a la parte demandada, con resultado positivo (ver archivos digitales 

No.09 al 09.2). 

 

De acuerdo a la constancia que antecede, se torna innecesario que se dé 

cumplimiento a la orden proferida en auto que antecede1 respecto de 

notificar personalmente al demandando al correo electrónico allí indicado, 

pues se logró su notificación personal como yace en archivo digital 08. Y 08.1, 

corriendo actualmente el traslado de la demanda2. 

 

Finalmente, se advierte a la parte demandante que debe utilizar el canal 

digital del demandado señalado en el proveído obrante en el archivo digital 

No.10, para notificaciones futuras en el trámite de este proceso. 

                           NOTIFÍQUESE, 

                            

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 

                                                          JUEZ                                                      D.CH. 

 
1 Archivo digital No.10. 
2 Vence el próximo 24 de febrero de 2022 



Firmado Por:

 

 

Yolanda  Echeverri Bohorquez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 009

Medellin - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 5df9b410eb909599293c9a732a4c4858106139182d2d317fee78509d3f7007b1

Documento generado en 23/02/2022 02:28:10 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


